
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 1era Instancia 
Radicado: 252903103002-2021-00148-00  
 
En atención al informe secretarial que precede y, atendiendo que 
se integró el contradictorio en debida forma, no hay nulidad que 
se evidencie invalide lo actuado, se dispone a señalar fecha para 
adelantar la audiencia de que trata el Artículo 77 del CPTSS. 
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil de Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
1º Tener por notificados a los demandados AYDEE ELIZABETH 
HOYOS CÁRDENAS, ALFREDO POLANIA CAMPOS, quienes, en 
la oportunidad para contestar y ejercer su derecho de defensa por 
conducto de apoderado judicial, formularon mecanismo de 
defensa. 
 
Frente a la co-demandada TATIANA VILLAMIZAR HOYOS, 
concurrió al proceso en debida forma fue notificada, no obstante, 
guardó silencio en el término de traslado. 
 
Se reconoce personería a la abogada SONIA SMITH NIÑO 
SUÁREZ, con cédula de ciudadanía número 40.031.229 expedida 
en Tunja (Boyacá), portadora de la tarjeta profesional 83.127 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como mandataria judicial de 
AYDEE ELIZABETH HOYOS CÁRDENAS y ALFREDO POLANIA 
CAMPOS, en los términos y para los fines del mandato conferido.   
 
2º A efectos de dar continuidad a las presentes diligencias se 
señala la hora de las 9:00 AM DEL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 
2023, para llevar a cabo la audiencia de que trata el Artículo 77 
del CPTSS, en la cual se decidirán las excepciones previas, 
conciliación fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
En su oportunidad, se les compartirá el link de la audiencia, para 
asegurar la participación obligatoria de las partes y sus 
apoderados judiciales, so pena de aplicar las sanciones de ley.  
 



Permanezca el expediente en la secretaría, a disposición de las 
partes. 
  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 
 
 


